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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 275 

RADICADO: 013-2023-00065 

 

Dentro de la presente Acción de Tutela interpuesta por ANDREA CUARTAS AGUIRRE, 

agente oficioso del señor CARLOS MARIO ÁLVAREZ PARRA identificado con CC No. 

71.718.425, en contra de SAVIA SALUD EPS, la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL, la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 

ANTIOQUIA y como vinculados la CLÍNICA LEÓN XII, el DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN y el DEPARTAMENTO NACIONAL DE 

PLANEACIÓN -DNP la parte accionada SAVIA SALUD EPS impugnó el fallo dentro del 

término oportuno. De conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, y por ser 

procedente, se concede el Recurso de Impugnación, presentado por SAVIA SALUD EPS. 

 

Por lo anterior, se ordena la remisión del expediente al Honorable Tribunal Superior de 

Medellín, Sala Laboral. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Juez 
 

JDC  

  

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL 

CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 

notificó por estados el día 21/03/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt
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Laboral 013

Medellin - Antioquia
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